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Tengo el honor de adjuntar una Carta de fecha 28 de noviembre de 1990 dirigida 
a Vuestra Excelencia por el Excelentísimo Señor Ozer Koray, representante d8 la 
República Turca de Chipre Septentrional (véase anexo). 

Agra&scaré que tenga 8 bien hacer distribuir la presente carta y  su anexo como 

documento oficial de le Asamblea General, 
y  del Consejo de Gequridad. 

en relación con el tema 43 del programa, 

(P 

ReQrerentonto P6wnmnente 

90-33034 0214e / *.. 
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CARTA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 1990 DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR EL SEÑOR 8ZER KORAY 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, deseo referirme a lo. carta de 
fecha 19 de octubre de 1990 (A/45/658-S/21898) enviada por el representante 
grecochipriota, Sr. Andreas Mavrommatis, en relación con el dictamen dado por el 
Sr. E. Lauterpacht, C.B.E, Q.C., de fecha 9 de marzo de 1990 (A/44/928-S/21190), y  
hacer las observaciones que figuran a continuación acerca de las denuncias hechas 
por el representante grecochipriota en la carta mencionada: 

Como Vuestra Excelencia bien sabe, la prectica de distribuir docwnentos 
turcochipriotas en la Asamblea General de las Naciones Unidas y  en el Consejo 
de Seguridad, por el conducto facilitado por el Gobierno de Turquía, data de 
muchos años, dado que es el Único medio de hacer públicas las opiniones de la 
parte turcochipriota, de conformidad con el principio de igualdad y  justicia 
natural y  dentro del espíritu de las resoluciones del Consejo de Seguridad, 
que disponen que las conversaciones intercomunales celebradas bajo el 
patrocinio de Vuestra Excelencia deben celebrarse en pie de igualdad. 
Es inadmisible que la parte turcochipriota, de conformidad con su política 
destinada a sofocar la voz del pueblo turcochipriota, trate una ves más de 
sabotear esta práctica acreditada para privar a la parte turcochipriota de 
su derecho legítimo a hacerse oír en lo& Órganos de las Naciones Unidas de la 
misma manera en que lo hace la parte grecochipriota. 

En el segundo párrafo de la cartõ grecochipriota de fecha 19 de octubre 
de 1990, la parte grecochipriota repite su bien conocida posición de denegar 
a los turcochipriotas la categoria de pueblo separado, dotado de una 
identidad nacional religiosa cultural definida, con au derecho a la iibra 
determikacfón. En cuanto 8 la cita de au informe al Consejo de Irguridad, 
das fecha 9 da marso de 1990 (9/21192), que ffgura es% el srgunds pirrafo de 
le carta qtecQchtpriQtar ta3 el sentido de quaf an la rruaf¿in en la cumbre 
celebrada iBn lueva York entre el 22 de febrerb y  el 2 de marlo de 1990, 
Ias opiniones de amboa bandos habían “planteado algo mio que un problema 
SmáRfbCO“. De5eQ s&IS~stle todo ef párrafo 13 de dicho infQme en eI que 
queda ea claro que al referir-s% usted a la cueotídn dfcíe&do qus era 0190 más 
que ‘ks prQblema sem&ntf~o’* se referia mia bien al uso de la terminología 
apropiada para deoerfbir la eondici& de las dos entidadea políticamente 
fgualer que formarán una federación. 

En cuanto al tercer párrafo de la carta a que nos referimos, es una 
agradablfa sorprere que el representante grecochipriota reeonosca es2 thrmfnos 
tan eOiIeisQs y  claroa que el Objeto del documento que ha dtotrfbufdo la 
parte turcochipriota, eûa %a amable asistencia do Turquía, “sembrar 
dudas respecto de la legitimidad del gobierno de la República de Chipre”. 
En verdad, no hay duda alguna de que el Gobierno grecochipriota de Chipre 
meridional no ea ni puede ser el gobierno legítimo de todo Chipre, tal 
como quedó eetableeiåo en el arreglo de fQ60, bien sea en virtud deã 
derecho (internacional o nacional) ni de hecho, así como tampoco moralmente. 

/ *.. 
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(Véanse los dictámenes del Sr. Lauterpacht y  el Sr. M. Leigh que se han 
distribuido como documentos de las Naciones Unidas con las signaturas 
A/44/928-W21190, A/44/960-S/21463 y A/44/967-SI21420.) 

Respecto de las afirmaciones que se hacen en la carta en cuanto a la 
"invitación" de la parte grecochipriota de que se remita la controversia de 
Chipre a la Corte Internacional de Justicia, bien sea en virtud del párrafo 1 
o del párrafo 2 del artículo 36, baste decir que las declaraciones de 
propaganda de una administración ilegítima no tienen fundamento jurídico y  
no pueden ser tomadas en serio. Durante 27 años, los grecochipriotas han 
violado el derecho internacional de este modo. 

En la carta grecochipriota se afirma que "el pueblo de Chipre en su 
totalidad m había ejercido el derecho a la libre determinación de conformidad 
con los instrumentos internacionales de 1960". Esta declaración es inexacta 
tanto de hecho como jurídicamente. La afirmación de que "el pueblo de Chipre 
en su totalidad** ha ejercido la libre determinación no es cierta, por cuanto 
que es una realidad, demostrada por los acuerdos internacionales de 1960 
y  diversos documentos con ellos relacionados, que el derecho fue ejercido 
individualmente por los dos pueblos de Chipre, los turcochipriotas y  los 
grecochipriotas, y  la asociación bicomunal de estos dos pueblos en la 
República de Chipre no se estableció hasta que se llegó a un acuerdo. 
Por esta razón, raèps los documentos pertinentes relacionados con la creación 
de la República de 1960 fueron firmados por los dirigentes respectivos de 
ambas partes. 

Al afirmar que yg 6e había ejercido el derecho a la libre beterminación, 
la carta grecochipriota da a entender que el derecho a la libre determinación 
da los pueblos librea solamente se pueda ejercer uns ves y que se trata de un 
d%recho ast&tfco, lo cual no es cierto. El derecho a la libre determinación 
eu un &m35&0 dínámieo y se puede sjerce~, en c6so aeceaarfo, en már de una 
ocasfón. Verdaderemente, la segunda parte del párrafo 7 bel principto 
qufnto títulaf¶o t*Il prfusípfs de IE íguablad 46 derechos y  Q6 la libre 
a6te~~~6cí¿n do 100 puebloo” da ti4 Deelaraefin sobse 155 principioe de 
derecho internaclon referentee a lar relacíouer a6 amfotaa entre loa 
Estados (rcpeolución 2825 WV)) phevé qu6 SQ podré ejereer 61 derecho a la 
lbbrs detenínacfón cuana0 al pueblo gue porea eee derecho wsté astaa ae un 
gobierno qua repraaanta a la totalih¶ da1 pueblo pertsn6eionte al tarrftorio, 
ría 63fetínci6s por motívutes de raza, eredo 0 color*‘. Ad%do, al carjctw 
dirrémíco ael clw~cbo a la libre ~~t~~rní~~ci¿n tambf8n queda grobaico en el 
octavo prfaefpio åel d~c.élogo do principios del Acta Final ae+ Helsinki da 19’15 
que díce que *‘Tos pusblorr tienen el derecho P determinar y como 
lo 8rs6en . , . $6 su Futur6 condíeióa golítfca. 

La afírmación que3 hace 51 r~pr~se~tant~ gracockipriota 5~ su carta es 
un intento dle deaecreditar ef d%ctamen del eminente profaeor de dorseho, 
Sr. Lautergaeht. ke acusa R asta, díí3tinguía0 sbogado íntereacionalists 
britinfcs de no sar imparcial y se afirma que su dictsmaa “presenta 
~at~T~T6tRcíon%6 qu6 Ei% contTadíC@n COR h3 qU% %1 mísm0 ST. Lauterpacht 
foTmuPatå en UBR opinión muy anterior que prasentó al Gobierno de Chipre 

/ . . . 
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el 30 de enero de 1964, cuando examinó algunas de las mismas cuestiones 
sustantivas". A continuación, el representante grecochipriota compara 
tres pasajes del documento de 1964 y  el dictamen de 1990 para exponer lo que 
denomina "algunas de las contradicciones más pat6IIt8S”. 

No se pone en duda el hecho de que el documento de 1964 contiene el 
pasaje citado en la carta del representante grecochipriota. Sin embargo, 
este representante está totalmente equivocado cuando afirma que el documento 
de 1964 es una "opinión" y  que, por consiguiente, existe una contradicción 
entre la "opinión" dada por el Sr. Lauterpacht en 1964 y  su "dictamen" 
de 1990. El. documento de 1964 n9 es una opinión. Su encabezamiento dice 
"Nota" y  no "Opinión". En el primer párrafo de ese documento el autor dice 
que había considerado mejor, en las condiciones del momento, no tratar de dar 
una opinión formal sobre los diversos problemas de derecho internacional que 
se planteaban y  en vez de ello había dado algunas notas 6 ideas sobre las 
principales cuestiones de derecho internacional que habían surgido. La nota 
contenía una descripción de los argumentos que podría utilizar el Gobierno 
grecochipriota en apoyo de su posición. Es sabido, por supuesto, que existe 
una diferencia fundamental entre una “opinión" (como sucedió en marzo de 1990) 
y  una descripción de posibles "argumentos". La primera, como expresión 
objetiva de derecho, compromete la responsabilidad intelectual y  profesional 
del autor y  no sucede así con la segunda. La forma en que el Sr. Lauterpacht 
presenta su nota del 30 de enero de 1964 deja en claro que en aquel momento no 
se proponía formular una opinión. Además, todo el contenido de au nota indica 
que incluso en aquel momento te& 'mportantee reservas acerca de la posición 
grecochipriota. 

Un examen cuidadoso de la nota de 1964 permitirá ver que la nota no es 
una opinión y  que las declaraciones expuestas fuera de contexto actualmente 
por el representante grecochipriota son 8~~le~nte deccripcfouee de posibles 
arqum6nrorI Lar pnrtea eiguioat6o d6 la sota de 6n8ro de3 1964 &jm eata 
al;imaci¿n totalnents clarai 

podrán utflíssr loo sfguienter pata rafutor asta 

ii) A isf juicio, loe siguientes pedrían affr alguaes 638 6~09 t 

iAb) &XiStXQ hdqUUO@ 6VidgBter 6% contra de todo lo 
aaterfor pero n río ertudtarlos aquí. P6res6ria que la 
sugerencia h%oh% már arriba, a meaos que haya alguna ras& política 
eepeaial para reehasarla, permitiría defender la 
constitucionalidad de lo que se propon6t y  en cas0 de que elfo soa 
propuetpto por el rePr6m%n~%nt~ ds Chipre es muy poco probable que 
encuentro una opooieióa enárgiea. 

/ . . . 
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Es muy lamentable que en un momento en que todos los interesados están 
haciendo todos los esfuerzos posibles para reanudar el diálogo intercomunal. 
la parte grecochipriota considere oportuno distribuir un documento que, como 
podrá verse por todo lo dicho, está lleno de propaganda ofensiva y  antiturca y  
cuyo objeto es impugnar de manera poco honrada la integridad de un distinguido 
jurista. 

Agradecería que hiciera lo posible por distribuir esta carta como documento de 
la Asamblea General, en relación con el tema 43 del programa, y  del Consejo 
de Seguridad. 

(Firmado) 6ser KORAY 
Representante de la República Turca 

de Chipre Septentrional 


